
Proposición  

 

Modifíquese el Parágrafo Segundo del Artículo 5 del Proyecto de Ley 268 de 2021 Cámara. Dicho 

Parágrafo quedará así:  

 

“PARÁGRAFO SEGUNDO. No habrá lugar al cobro de los valores derivados de los derechos a la 

constitución y registro de asociaciones de primer grado, cuando estas estén constituidas en su 

totalidad por campesinas y campesinos inmersos en alguna de las siguientes condiciones:  

1. Víctimas de la violencia certificadas por la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, o la entidad que haga sus veces.  

2. Mujeres campesinas cabeza de familia, previa certificación del alcalde municipal o la dependencia 

delegada por él para este fin.  

3. Población campesina atendida por el programa PNIS o por otros programas de sustitución de 

cultivos de uso ilícito, que hayan cumplido todos los compromisos asumidos en estos programas, o 

que hayan manifestado al Estado su voluntad de sustituir cultivos de uso ilícito. Lo anterior 

será certificado por la Agencia para la Renovación del Territorio o la entidad que haga sus veces.  

4. Comunidades campesinas habitantes de los municipios con mayores tasas de pobreza 

multidimensional o con alta presencia de economías ilegales. El Gobierno Nacional reglamentará la 

materia.”en los que se desarrollan los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), 

de los que habla el Decreto 893 de 2017.  
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